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20151701040000946 

No. IDENTIFICACIÓN 

1000891745 
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  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-03-2018 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: GAMMASCANNING CIA, LTDA 
  N” IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1792562899001 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

GAMMASCANNING CIA. LTDA 

QUE OTORGAN 

EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE Y 

CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA 

A FAVOR 

MARCO OSWALDO GARCÍA LINTO 

CUANTIA: USD $112.00 

(DE 3ra; COPIAS) 

AZ 

Escritura No: 20181701040P01986 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE Y SEIS (26) de MARZO del año dos mil dieciocho; ante mi, 

Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo Suplente de 

Quito, según Acción de Personal número 3211-DP17-2018-MP, de veinte y 

seis de marzo de dos mil dieciocho, suscrita por el Abogado Santiago Páez 

Páliz, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha: comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura por una parte y en calidad de CEDENTES los señores EDGAR 

ESTEBAN CRUZ PONCE, soltero, de nacionalidad ecuatoriano. mavor de 

edad, de ocupación abogado, domiciliado en Quito en la avenida República del 

: Salvador N34-174 y Moscú, con teléfono de contacto número 0984420545, y 

correo electrónico ecruzíderuzponceaborados.cont por sus propios y 

personales derechos; y, el señor CARLOS ANDRES GOMEZ MORTIRA de 

estado civil soltero, de nacionalidad ceuatoriano, mavor de edad, de ocupacion 

arquitecto, domiciliado en la ciudad de Quito en la calle Alonso de Mercadillo 
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E2-20 y Ulpiano, con teléfono de contacto 0992715513, y correo electrónico 

cachoescarlos Z'hotmajl.com , por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte comparece en calidad de CESIONARIO el señor MARCO OSWALDO 

GARCÍA LINTO, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de ocupación Ingeniero Geólogo, domiciliado en la ciudad de Quito 

en la calle en la Cooperativa TESS- FUT, casa 14-88 con teléfono de contacto 

número 0984016215, y correo electrónico marcovecaídyahoo.es; por sus 

propios y personales derechos . Los comparecientes declaran ser hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe por 

haber convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la presente cesión de participaciones, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta escritura de cesión de participaciones de la Compañia 

GAMMASCANNING CIA. LTDA., por una parte, los señores EDGAR 

ESTEBAN CRUZ PONCE identificado con la cédula de ciudadanía numero 

uno siete uno nueve dos cuatro dos cero seis cinco (1719242065) y CARLOS 

ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA identificado con la cédula de ciudadama 

número uno sicte uno nueve tres uno cinco dos cero cero (1719315200), 

ecuatorianos, de estado civil solteros, mayores de edad, hábiles para contratar 

obligarse, en su calidad de socios de la compañía y como CEDENTES, y, por 

otra, el señor MARCO OSWALDO GARCÍA LINTO identificado con la 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

cédula de ciudadania número uno cero cero cero ocho nueve uno siete cuatro 

  

cinco (1000891745), ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía GAMMASCANNING CIA. LTDA. se 

constituyó mediante Eseritura Pública de fecha dieciocho de febrero del dos mil 

quince, otorgada ante el Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, Dr. 

Miguel Angel Tito Ruilova, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha veinte y uno de febrero del dos mil quince, bajo el 

número de inscripción ochocientos setenta (870) b) La compañía 

GAMMASCANNING CIA. LTDA., con fecha siete de enero del dos mil 

dieciséis elevó a escritura pública una Cesión de Participaciones de la empresa 

a favor de los señores Edgar Esteban Cruz Ponce y Carlos Andrés Gómez 

Moreira, misma que fue debidamente inscrita con fecha primero de febrero del 

dos mil dieciséis en el Registro Mercantil del Cantón Quito, quedando estos 

ciudadanos como únicos socios de la empresa. c) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía GAMMASCANNING CIA. LTDA., 

en sesión celebrada con fecha dieciséis de febrero del dos mil dieciocho, cuya 

acta se adjunta como habilitante, aprobó la presente cesión de participaciones 

entre los señores EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE y CARLOS ANDRES 

GÓMEZ MOREIRA, en calidad de CEDENTES, a favor del señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO, en calidad de CESIONARIO, según consta en 

el referido documento. Las participaciones de la Compañía son de Un Dólar de 
AA A 

e 's ; los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00), cada una. TERCERA: 

! Es 1 CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

-7 CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA procede a la Cesión de sus cuatro (1) 

  

participaciones que posee en la Compañía, que equivalen al uno por ciento (1%) 

del capital social de la empresa, para cederlas en favor del señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO. Así mismo, el señor EDGAR ESTEBAN 
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CRUZ PONCE procede a la Cesión de ciento ocho (108) participaciones del 

total que posee en la empresa, las cuales equivalen al veinte y siete por ciento 

(27%) del capital social que posee en la sociedad, en favor del señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO. De modo que, las cesiones anteriormente 

efectuadas determinan que los socios tengan la siguiente participación de 

conformidad con el cuadro que se describe a continuación: 

  

    

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE No. DE 

- PARTICIPACIONES 
EDGAR | USD. 

ESTEBAN CRUZ 288,00 72% 288 
PONCE 
MARCO USD. 
OSWALDO 112,00 28% 112 

GARCÍA LINTO 
USD. 

TOTAL 400,00 100% 400           
  

El capital de la compañía se halla íntegramente suscrito y pagado. CUARTA: 

ACEPTACION.- Los Cedentes, señores EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE y 

CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA, declaran que han recibido el justo 

precio por sus participaciones; y, por su parte, el cesionario, señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO, acepta la cesión de participaciones efectuada a 

su favor. QUINTA: MARGINACIONES.- El señor Notario Sexagésimo 

Noveno del cantón Quito se servirá sentar razón al margen de la matriz 

correspondiente de la presente cesión de participaciones. SEXTA: 

HABILITANTES.- Se anexa como habilitantes el certificado del Representante 

Legal de la compañía, de conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, y el Acta de la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la empresa. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía asciende a la 

cantidad de CIENTO DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 112,00). Usted Señor Notario, se servirá agregar las 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIa CULADRAGÉSIMA DE QUITO 

demás ciausulás de estilo para la validez del presente instrumento público 

HASTa AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por los 

abogados Edgar Esteban Cruz Ponce, con matrícula profesional número uno 

siete guion dos cero uno cinco guión uno dos uno dos (17-2015-1212) Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura y AJexa Paola Olivieri Rincón, con 

matricula profesional número uno sicte guion dos cero cero nueve guion uno 

cero ocho seis (17-2009-1086) del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, v. leida que le fue a los comparecientes por mí la 

Notaria en alta y clara voz. se afirma y ratifica en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría. de todo cuanto doy fe.- 

Mo    No DE a 

) CARLOS ANDRES GÓMEZ MOREIRA 

CC.- 11193 5200 
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2£nera! de Registro edil, (Gentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719315200 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOREIRA CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ PARRA GALO IGNACIO 

Nombres de la madre: MOREIRA MARCILLO ELITA LISANDI 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 
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016 - 180 1719315200 
NÚMERO CÉDULA 

GOMEZ MOREIRA CARLOS ANDRES 
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SAN JUAN 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o o Número único de identificación: 1719242065 

Nombres del ciudadano: CRUZ PONCE EDGAR ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRUZ RUEDA EDGAR LUIGUI 

Nombres de la madre: PONCE ITURRIAGA XIMENA GENOVEVA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2013 

información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1000891745 

Nombres del ciudadano: GARCIA LINTO MARCO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ALVAREZ CELIA ANTONIETA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: GARCIA JORGE 

Nombres de la madre: LINTO MARIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DF MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE Y 

ADMINISTRADORES ACTUALES DELA COMPAÑÍA 

No, de Expediente: | ¡00758 
  

  

No. de RUC de la Compañia: **ATSETLQIDOA 
  

  

Nombre de la Compañia: GAMMASCANNING CIA.LTDA. 
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Gamma Scanning 
Servicios con lecricoas nuciecres 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GAMMASCANNING CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis dias del mes de febrero del dos mil 

dieciocho, a las diez horas, en las oficinas de la empresa, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía GAMMASCANNING CIA. 
LTDA., para lo cual se encuentra presente el cien por ciento (100%) del 

capital social pagado de la misma, al amparo de lo que prevé el artículo 

doscientos treinta y cuatro (234) de la Ley de Compañías los socios se 
declaran legalmente convocados y se constituyen, como en efecto lo 
hacen, en Junta General Extraordinaria de Socios según la siguiente 

lista de asistentes: 

  

  

  

          

SOoOCIo CAPITAL PORCENTAJE No. DE 

PARTICIPACIONES | 

EDGAR USD. - 

ESTEBAN 396,00 99% 396 | CRUZ PONCE 

CARLOS USD. 
ANDRÉS 1% 
GÓMEZ 4,00 4 
MOREIRA 

USD. 
TOTAL 

400,00 100% 400 
  

Constatada la presencia del cien por ciento del capital Pagado, se acepta 

por unanimidad constituirse en Junta General Extragftdinaria de Socios. 

actuando para tal efecto, como Presidente el señof CARLOS ANDRES 

GÓMEZ MOREIRA; y, como Secretario el señor EDGAR ESTERAN CRUZ 

PONCE. De igual manera acuerdan por unanimidad que en la misma se 

tratará y resolverá el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Cesión de participaciones de los señores EDGAR 
" ESTEBAN CRUZ PONCE identificado con la cédula de ciudadama No. 

1719242065 y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA identificado con la 

  

    
e 

Teléfonos de contacto: 02 2247 041 022263775 02 b262 445 

Av. República del Salvador N34-174 y Moscu, Piso 4Hto,, Edificio Montelimar 

Celulares: 008 442 9545 - 098 401 6215 

gammascanming.ecOgmail.com
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cédula de ciudadanía No. 1719315200, a favor del señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO. 

La Junta en conocimiento del orden del día propuesto, por unanimidad lo 

aprueba. 

La Presidencia pide que se pase a tratar el único punto que forma el orden 

del día, que dice: 

PUNTO ÚNICO: Cesión de participaciones de los señores EDGAR 
ESTEBAN CRUZ PONCE identificado con -la cédula de ciudadania No. 

1719242065 y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1719315200, a favor del señor MARCO 

OSWALDO GARCÍA LINTO. 

El señor CARLOS ANDRÉS GÓMEZ MOREIRA toma la palabra y 
comunica a la Junta que es su voluntad proceder a la Cesión de sus cuatro - 
(4) participaciones que posee en la Compañía, que equivalen al uno por 

ciento (1%) del capital social de la empresa, para cederlas en favor del 
señor MARCO OSWALDO GARCÍA LINTO. 

Así mismo, el señor EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE toma la palabra y 
comunica a la Junta que es su voluntad proceder a la Cesión de las ciento 
ocho (108) participaciones de la totalidad que posee en la empresa, que 
equivalen al veinte y siete por ciento (27%) del capital social, para cederlas 
en favor del señor MARCO OSWALDO GARCÍA LINTO. 

La Presidencia pone a consideración de los socios el punto único del orden 

del día, en consideración del derecho que tienen de acuerdo al articulo 
ciento catorce (114) literal f) de la Ley de Compañias. 

Una vez analizada la propuesta hecha a los socios para la cesión con los 

valores y porcentajes que se han indicado, la Junta General se pronuncia 

por unanimidad por la aprobación de la cesión de participaciones de los 

señores EDGAR ESTIEBAN CRUZ PONCE y CARLOS ANDRES GOMEZ 

MOREIRA a favor del señor MARCO OSWALDO GARCIA LINTO en los 
porcentajes y valores señalados. 

En virtud de la aprobación realizada por la Junta, el cuadio de 

participaciones será según el detalle siguiente: 

ds Folotonos de contacto 02 2247041. - 022263775 - 027262 445 
DS Av. Ropublica dol Salvador N34-1/4 y Moscu, Piso 4to., Edificio Montelimar 

Colulares: 098-442 9545 098 401 6215 
| gammascanning eciMgmail com 

Quito - Ecuador
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socio | CAPITAL | PORCENTAJE | No. DE 

  

  

| 
| PARTICIPACIONES | 

EDGAR USD. ! i 

ESTEBAN | 

CRUZPONCE 28800 ds 288 

MARCO USD. | 
OSWALDO ; 28% 

GARCÍA LINTO |: 112,00 112 

po o USD. 
| TOTAL 

400,00 100% 400       
  

La Presidencia concede un receso de quince minutos para elaborar el Acta 
correspondiente. 

Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y se la aprueba por 
unanimidad y sin modificaciones. 

Siendo las once horas y habiendo agotado el orden del día previsto, la 
Presidencia da por terminada la sesión. 

Para constancia de lo acordado, los asistentes la firman en unidad de acto, 
en la ciudad y fecha señaladas anteriormente. 

  

Y Sr SECRETARIO - SOCIO E e 

Dra y 

XxX Teléfonos de contacto: 02 2247 041 . 02 2263775 - 02 2262 445 

Av. República del Salvador N34-174 y Moscú, Piso 4to., Edificio Montelimar 
Celulares: 098 442 9545 - 098 401 6215 

gammascanning.ccódqmaíl.com 
Muitn . Fenador



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

eS 
á dieciocho. Y) 7 / 

Y L 

Yi 

DR. OSWALDO EIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRÁGÉSIMO (S) DE QUITO 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y seis de marzo del año dos mil 

ES 
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Factura: 001-002-000059255 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA - 

INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701069000160 

MATRIZ 
FECHA 
TIPU DE RAZON: 
ACTO D CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AS PONCE RODRIGO S us 
RUS OBRIS POR $US PROPICE DERECHOS CÉDULA, 1713714739 

EDUARDO POR 515 SROPIOS DERECHOS CEDULA 1708280205 

GALAN SANCHEZ JUAN FALLO PPOR SUS PROPIOS DERECKOS CEDULA 0102854405 

GARCIA JIMENEZ EDISOA 

PATRICIO 
POR SS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1720207313 

A FAVOR DE A 
NUMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

de 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORSAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO   
    

  

  
: ALA 5 ses 

' NOTARIO(A) MIGUEL/ ANGEL TITO RUILOVA 
a Y AZ ; 
kei VE 7 NOTARIA SE AC2cIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

A 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701069000180 
! 

MATRIZ 

FECHA: 29 NE MARZO DEL 2618, (18:32) 

TIPO DE RAZON: MAD 

ACTO O CONTRATO: $ % VOR DE LA COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151 7010694P00075 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMERES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE VOCUMENTO DE IDENTIDAD No IENIRICACIÓN 

pe o OR POR SUS PROPIOS DERECHOS botas 

ens POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
yz 

AN SANCHEZ JUAN PABLO |POP 505 PROPIOS DESECHOS LEIA 
IMA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CUIDA  



  to AFAVOR DE - CAAONERESRAS $22 ale 
¡DOCUMENTO SE IDENTIDAD 

  A TEEODO Á 
¡PASIONES 

  7 
li 

Ta Y ? o 
* Coon +1 
O IA 

/ Ls 
Me AR AA 

y MI o 
“HOTARIO(A) TAÍGUEL ÁNGEL TITO RUILOVE, 

: ES Y 
NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    

RAZON DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de la 

escritura de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GAMMASCANNING CIA. LTDA., del libro número 

20151701069P00075, que otorgan los señores RODRIGO 

FERNANDO SALAS PONCE, JOSE EDUARDO 

RODRIGUEZ FRIAS, JUAN PABLO GALAN SANCHEZ; y, 

EDISON PATRICIO GARCIA JIMENEZ, celebrada el dieciocho - $ 

  

de Febrero del dos mil quince, ante má, el suscrito Notario Sexagésimo a 

Noveno del cantón Quito, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores CARLOS 

ANDRES GOMEZ MOREIRA Y EDGAR ESTEBAN CRUZ 

"PONCE, a favor del señor MARCO OSWALDO GARCIA 

LINTO, el veinte y seis de Marzo del año dos mil dieciocho, con 

el número de libro 20181701040P01986, en la Notaría Cuadragésima 

de este Cantón Quito, ame el Norsró Suplente Cados Qs aldo Mejia 

Espinosa.- Quito: veinte y nueve de Marzo dél año dos mil 
. . IN 

dieciocho. sed ' 

     
DR. MIGUEL

 ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÍ'SIMO NOVENO DEL GAN ÓN Rios 
NOTO 

¡ QUITO | 

   



REGISTRO 
.ya QUITO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 24516 

ENT | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

      
  

LIMITADA 

¡| NÚMERO DE REPERTORIO: | o 070 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2/04/2018 
NI LIMERO DE INSCRIPCIÓN > | 

REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA l 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA /QUITO 

/26/03/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAMMASCANNING S.A. | 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ¡ QUITO 
  

3. DATO5 ADICIONALES: 

LOSL CEDENTES TRANSFIEREN 112 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
TO (ATA AL ORAAMAOTALAT A In 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DCLA 

DE 21/02/2015.- 

ad 
O DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

    
  

nues ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ' 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e - - o a Registen 
FECHÁ DE dusógebro A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 O o 

Es Z 

CA E 
DRA/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DIS- uo 15) ' 
   

      

Sa 
e S 
  

RO: ÁV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE¡' 01, PS Se 
sn e


